
 

Comunicado N° 019/2016 
 

Paraná, 10 de agosto de 2016 
 

Asunto: Evaluación Fondo de Jerarquización. 
 
Compañer@s: 
 
 Atento el reciente proceso de evaluación cuya notificación se está llevando a cabo en estos 
días, le acercamos un modelo de recurso para presentar en los casos que se consideren 
incorrectamente evaluados. 
  
 A tal efecto, se recuerda que el plazo para su presentación es de 10 días hábiles posteriores 
a la fecha de notificación (Artículo 1°, inciso e), apartado 4 Ley 19.549) 
 

Asimismo, en el supuesto que el plazo este vencido se podrá presentar el recurso solicitando 
la petición como denuncia de ilegitimidad (Artículo 1°, inciso e) apartado 6 Ley 19.549). 
 
 Finalmente informamos que la asociación pone a disposición de los compañeros 
asesoramiento jurídico para las instancias posteriores. 
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